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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 076,077,96,98,119,120-2023-

CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 000032-2023-UTJUN-MPR 
   INFORME 000029-2023-UTJUN-MCE 
   INFORME 000028-2023-UTJUN-MCE 

INFORME 000015-2023-UTJUN-OCV  
INFORME 000032-2023-UTJUN-TCD 
INFORME 000033-2023-UTJUN-TCD 

  
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 076,077,96,98,119,120-2023-CTVC/JUN emitida por 
su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1kROjThlg6ocaGlUR_44eluNsQIpfGcSd?usp=drive_link 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal." 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3908 2357 3004
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 113 -2023-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 07 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 13 de mayo 2023 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 113-
2023-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta CASO 119-2023-CTVC/JUN que proviene de 
la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30234-
1 nivel inicial del distrito de Quilcas de la provincia de Huancayo con fecha 21/03/2023, 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta CASO N° 119-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE 30234-1 nivel inicial del distrito de Quilcas 
de la provincia de Huancayo, departamento de Junín. 
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partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica 
en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 30234-1 nivel inicial del distrito de Quilcas de la provincia de Huancayo con fecha 
21/03/2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 
33877, correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó 
que la entrega-recepción de productos se realizó para 11 usuarios. Al respecto la 
secretaria del CAE, manifestó: “actualmente se cuenta con 14 alumnos matriculados en la 
Nómina de Matricula 2023”, por ello se puede evidenciar que hay un faltante 03 raciones. 
Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está cerrada (Ver Anexo N° 2). 
 
Con fecha 19/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 
siguientes acciones 
 
        Imagen 01 Acta de Constatación 

 
 

- Se solicita a la Secretaria del CAE la nómina de matrícula con la cantidad de 14 
estudiantes matriculados actualmente 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Imagen 02 nómina de matrícula 
 

  
 
 
  

  
 
 

 
- De la información proporcionada por la secretaria del CAE Lic. Magaly Raquel Pun Salas 

se puede observar que existe una diferencia de 3 estudiante. Al respecto la secretaria del 
CAE informa lo siguiente: 

 
Con fecha 05 de abril con oficio N° 009-2023-DIE N° 30234-1-LL-Q-HYO solicita al PNAE 
Qali Warma la actualización de estudiantes matriculados a 14 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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Imagen 03 oficio remitiendo la cantidad de estudiantes matriculados (14) 

 
 
 
A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para 
la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022, precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE que alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las 
IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de 
matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de 
realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 
denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 
en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 
PNAEQW aprobado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 
donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, 
por lo que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del 
PNAEQW deberán de mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema 
SIAGIE. Los cortes establecidos por el PNAEQW para la actualización de usuarios son 
en los meses siguientes: marzo, mayo, agosto.” 

 
 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El director se compromete a mantener actualizado la matrícula de estudiantes en el 
SIAGIE con la cantidad real de estudiantes matriculados. En caso presentar 
dificultades en la matricula en su sistema deberá de coordinar con la UGEL 
correspondiente para su subsanación. 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Imagen 01 acta de constatación compromiso del CAE 

 
 
 
Conclusión: Con fecha 19 de mayo 2023 se realiza la constatación del punto alertado 
encontrando que la IE tiene matriculado 14 estudiantes, el PNAE Qali Warma atiende para 11 
Usuarios. Al respecto, la IE 30234-1 nivel inicial se encuentra en proceso de actualización para 
14 usuarios, se brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la 
Actualización de la Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y 
Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el compromiso de mantener actualizado la matrícula 
el SIAGIE.  
El caso se concluye FUNDADO  
 
Punto crítico 2: LUGAR DE CONSUMO DE ALIMENTOS ESTA CERCA A FOCO DE 
CONTAMINACION. Durante las acciones de veeduría se pasó a verificar el ambiente del 
comedor y se observó que en el techo se encontraba con signos de humedad (pintura 
desglosándose). El techo en malas condiciones ocasiona un foco de contaminación y 
pone en riesgo la salud de los estudiantes. Al respecto la Secretaria del CAE, manifestó: 
que” solicito apoyo al municipio y le mencionaron que no hay presupuesto”. Esta 
situación podría estar afectando el cumplimiento de los objetivos del programa (Ver Anexo 
N° 03). 
 
 
Con fecha 19/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 
siguientes acciones 
 
Se constata huellas de desprendimiento de la pintura del techo (lados de la pared) y que el CAE 
tiene el cuidado para prevenir cualquier contaminación de los alimentos, al respecto, la secretaria 
del CAE manifiesta, que por la humedad que se generó en el techo en la época de invierno se 
deterioró la pintara y ocasionó el desprendimiento de la pintura de los costados del techo, en el 
mes de abril con el apoyo de los padres de familia realizaron la limpieza del desprendimiento de 
la pintura y que en la parte el medio del techo no hay desprendimiento, por lo cual hacen uso de 
esa parte para que los estudiantes  consuman los alimentos. 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3617 7472 5125
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Imagen 04 a pesar de la limpieza realizado quedan huellas del desprendimiento de la pintura  

 
Imagen 05 espacio donde consumen los alimentos los usuarios (no hay desprendimiento de pintura). 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Como acción correctiva / acción de fortalecimiento en las capacidades del CAE se realizó lo 
siguiente: 
 
- Al CAE Se brinda asistencia técnica en la importancia de mantener en buen estado la 
infraestructura de los ambientes usados para el servicio alimentario. 
 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 
denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 
en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 
PNAEQW aprobado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 
donde en su numeral 7.3.27. se establece lo siguiente: “Establecer los ambientes de consumo, 
las cuales deben ser higienizadas, realizando previamente la limpieza y desinfección. En caso 
de no contar con comedor escolar, los alimentos podrán ser consumidos en las aulas previa 
coordinación con los docentes y padres de familia para mantener un adecuado ambiente de 
consumo de los alimentos”. 
 
Presidenta del CAE LIc. Nilda Remigio Carhuamaca se compromete a realizar conjuntamente 
con los padres y madres de familia el mantenimiento del cielo raso del techo del comedor para 
el 10 de junio del 2023   
 

Imagen 01 acta de constatación compromiso del CAE 
 

 
 
 
 
Con fecha 12/06/2023 la secretaria del CAE Lic. Magaly Pun Salas me envía las fotos del 
cumplimiento del compromiso asumido junto con la presidenta del CAE de realizar 
mantenimiento del techo del comedor, a continuación, se muestra las fotos del cumplimiento del 
compromiso asumido. 
 

 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Imagen 06 Fotos después de realizado el mantenimiento del techo del comedor

 
 
 
Imagen 07 Foto después de realizado el mantenimiento del techo del comedor 

 
 
Conclusión: Con fecha 19 de mayo se constata el punto alertado, encontrando que el CAE tiene 
el cuidado necesario para prevenir cualquier contaminación de los alimentos, se brinda asistencia 
técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la 
cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de 
la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en referencia al numeral 7.3.27. Para el 
consumo de los alimentos hacen uso la parte del medio del comedor (no hay desprendimiento 
de pintura), presidenta del CAE se compromete a realizar el mantenimiento del cielo raso del 
comedor para el día 10 de junio 2023, con fecha 12 de junio 2023 el CAE envía la evidencia del 
cumplimiento del compromiso asumido de realizar el mantenimiento del techo del comedor. El 
caso se concluye FUNDADO  
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 19 de mayo 2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que 
la IE tiene matriculado 14 estudiantes, el PNAE Qali Warma atiende para 11 Usuarios. Al 
respecto, la IE 30234-1 nivel inicial se encuentra en proceso de actualización para 14 usuarios, 
se brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización de la Lista 
de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ, logrando el compromiso de mantener actualizado la matrícula el SIAGIE.  
El caso se concluye FUNDADO 
5.2. Con fecha 19 de mayo se constata el punto alertado, encontrando que el CAE tiene el 
cuidado necesario para prevenir cualquier contaminación de los alimentos, se brinda asistencia 
técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ referencia al numeral 7.3.27. Para el 
consumo de los alimentos hacen uso la parte del medio del comedor (no hay desprendimiento 
de pintura), presidenta del CAE se compromete a realizar el mantenimiento del cielo raso del 
comedor para el día 10 de junio 2023, con fecha 12 de junio 2023 el CAE envía la evidencia del 
cumplimiento del compromiso asumido de realizar el mantenimiento del techo del comedor. El 
caso se concluye FUNDADO 
 
 
  
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
OSCAR HERMINIO CASAS VILLAR 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
OCV 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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